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es posible la armonización 
regulatória?

• La respuesta solamente tiene sentido por sector 

de atividade económica.

• No voy hacer una comparación internacional.

• Voy apuntar las necesidades y las dificultades de • Voy apuntar las necesidades y las dificultades de 

la armonización en Brasil del sector de 

saneamiento. De la experiencia brasileña 

podremos hacer la extrapolación para las 

Américas.  



� Ley 11.445 de 5 de enero de 2007 - Establece 
directrices para los servicios de saneamiento básic o:
� Regulación como condición para validez de los 

contratos; 
� Autonomía, independencia y tecnicidad descritos 

como principios de la regulación. 

Marco Regulatorio Sectorial

como principios de la regulación. 
� Junto con la Agencia de Salude de Brasil (Anvisa –

que establece los parámetros del agua para uso 
humano), el artículo 23 de la Ley 11.445 establece 
normatización, a saber:
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Marco Regulatorio Sectorial
• Art. 23. La entidad reguladora editará normas 

relativas a las dimensiones técnica, económica y 

social de la prestación de los servicios, en los 

siguientes aspectos:

I – padrones y indicadores de calidad de la prestación I – padrones y indicadores de calidad de la prestación 

de los servicios;

II - requisitos operacionales y de manutención de los 

sistemas;

III - las metas progresivas de expansión y de la  

cualidad de los servicios y los respectivos plazos;



� Desafíos de la Ley y del Sector:
� Normatización
� Viabilidad de la regulación en la mayoría de los 

municipios mediante cooperación entre Estados y 
Municipios;

Marco Regulatorio Sectorial

Municipios;
� Creación de mecanismos de soporte técnico para 

las agencias reguladoras;
� Definición por parte del Supremo Tribunal Federal 

de la titularidad (Municipios, Estados y regiones 
metropolitanas) 
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Marco Regulatorio Sectorial

• Brasil:
• - aproximadamente 5.600 municipios 
• - 5.600 entidades autónomas en saneamiento
• - Todos deben tener regulación (propia, o con el 

Estado o en conjunto con otros municipios)Estado o en conjunto con otros municipios)
• - La gran mayoría non tiene condiciones técnicas de 

tener su regulación individual.
• - Hay Estados que non tienen Agencia de 

Regulación . 



RegulaciónRegulación deldel SaneamientoSaneamiento Brasil Brasil 
-- 2009 2009 --

20% 

(1.000)
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80% 

(4.500)

Municípios Regulados

Municípios Sem Regulação



� Necesidades inmediatas:

� Iniciar la regulación en más de 80% de las 
concesiones;

� Implantar agencias regulatorias en Estados 
brasileño importantes como Paraná.

Plazo exiguo para estructuración de las agencias 

Desafíos de esta coyuntura

� Plazo exiguo para estructuración de las agencias 
reguladoras. Riesgo de creación de agencias sin el 
dibujo institucional adecuado.( La Ley 11.445/97 ha  
dado un plazo límite para la adecuación de los 
contratos vigentes y para los municipios se 
adecuaren a las norma sectoriales hasta  fines de 
2010).
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ATR

ARPB
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ARCG



FundadaFundada en 1999 ↔ 37 en 1999 ↔ 37 asociadasasociadas..

� Objetivos:
� Contribuir al avance y consolidación de las 

actividades de regulación; 

ABARABAR

actividades de regulación; 

� Promover colaboración entre las asociadas y el 
poder público, en la busca del perfeccionamiento 
de la regulación y de la capacidad técnica…
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ProcedimientosProcedimientos de de fiscalizaciónfiscalización en en sistemassistemas de de 
abastecimientoabastecimiento del del aguaagua

Indicadores para la prestación de Indicadores para la prestación de 

Publicaciones ABAR
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Indicadores para la prestación de Indicadores para la prestación de 
servicios de agua y alcantarilladoservicios de agua y alcantarillado

Control social de la prestación de los servicios de Control social de la prestación de los servicios de 
agua y agua y alcanatarilladoalcanatarillado

Disponibles en el sitio www.abar.org.br



Regulación – Normatización de la prestación de los 

servicios de agua y alcantarillado



� Abar está contribuyendo para la discusión nacional 
de la regulación sectorial;

� Hay necesidad de establecimiento de programa 
nacional de apoyo institucional y técnico a las 
agencias reguladoras;

Conclusiones

agencias reguladoras;

� Las experiencias de regulación están creando 
incentivos para aumento de eficiencia, lo que 
contribuye para la busca de la universalización de 
los servicios en Brasil.
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� Importancia de la integración latinoamericana en el  
desarrollo de la regulación en el continente.

� ABAR pone sus publicaciones a la disposición de 
ADERASA para su adopción por sus miembros (por 
supuesto con las necesaria adaptaciones 

ConclusionesConclusiones

supuesto con las necesaria adaptaciones 
regionales)

� Es imposible regular miles de pequeños prestadores 
si no hay una regla nacional (y regional) para los 
servicios (marco regulatorio de agua y 
alcantarillado, en caso de Brasil la Ley 11.445/07)  
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GraciasGracias!!

Marco Antonio Sperb Leite

m.leite@abar.org.br
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